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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: TRANSENER S.A.-GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. - Solicitud Acceso a la capacidad 
de Transporte Existente del Parque Eólico PECHN IV de 82,8 MW y CCyNP obra TRANSPA S.A. en la ET 
PECHN y LAT 132 kV vinculación con ET PM-EX-2018-28607356-APN-SD#ENRE
 
 
A: CAMMESA (AV. EDUARDO MADERO 942 PISO 1 (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted a fin de notificarle la RESOL-2020-72-APN-ENRE#MDP y solicitarle la publicación en 
su página WEB (MEMNet) por el término de CINCO (5) días hábiles administrativos del aviso que 
adjunto a la presente y que corresponde al pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública presentada por TRANSENER S.A. a requerimiento de GENNEIA VIENTOS 
SUDAMERICANOS S.A. para la Ampliación del sistema de transporte de energía eléctrica consistente en la 
construcción de UN (1) campo de línea de 132 kV en la ET Puerto Madryn de TRANSENER S.A.

La publicación solicitada se realizará asimismo en la página web del ENRE con el fin de que su 
contenido se encuentre a disposición de los distintos agentes del MEM.

 

Sin otro particular saluda atte.
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AVISO 


 


RESOL-2020-72-APN-ENRE#MDP 


SOLICITUD DE ACCESO Y AMPLIACIÓN A LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE EXISTENTE 


CERTIFICADO DE CONVENIENCIA Y NECESIDAD PÚBLICA 


 


Por Resolución RESOL-2020-72-APN-ENRE#MDP dictada en el Expediente ENRE N° 49.495/2017 


(EX-2018-28607356-APN-SD#ENRE), el Interventor del ENRE resuelve dar a publicidad la solicitud de 


otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentada por TRANSENER S.A. a 


requerimiento de GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. para la Ampliación del sistema de 


transporte de energía eléctrica consistente en la construcción de UN (1) campo de línea de 132 kV en 


la ET Puerto Madryn de TRANSENER S.A. La difusión de este pedido se extiende por el plazo de CINCO 


(5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días en un diario de amplia difusión del lugar en donde se 


construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo 


de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación efectuada, para que quien 


considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 


o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el ENRE. De registrarse 


oposición común a varios usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y 


permitir al solicitante brindar respuesta y exponer sus argumentos en defensa de la solicitud de 


Ampliación publicada. Disponer que una vez transcurridos los plazos establecidos y de no constar en 


las actuaciones la presentación de planteo de oposición alguna este Ente Nacional, en atención a los 


informes favorables presentados, procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el 


Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido. 


 


El Expediente ENRE N° 49.495/2017 (EX-2018-28607356-APN-SD#ENRE) podrá consultarse en 


Avenida Madero 1020, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: TRANSENER S.A.-GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. - Solicitud Acceso a la 
capacidad de Transporte Existente del Parque Eólico PECHN IV de 82,8 MW y CCyNP obra TRANSPA S.A. en 
la ET PECHN y LAT 132 kV vinculación con ET PM-EX-2018-28607356-APN-SD#ENRE


 


VISTO el Expediente N° 49.495/2017 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), EX-
2018-28607356-APN-SD#ENRE, y


 


CONSIDERANDO:


Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), mediante Resolución RESFC-2019-341-APN-
DIRECTORIO#ENRE, resolvió dar a publicidad el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la 
Firma GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A.) a través 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER 
S.A.) para el ingreso de su Parque Eólico Chubut Norte IV (PECHN IV), de 82,8 MW, y la solicitud de emisión del Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la obra de Ampliación del Sistema de Transporte de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSPA S.A.) consistente en la construcción, montaje y puesta en servicio de DOS (2) transformadores de 60 MVA 33/138 
kV con conmutador de tomas bajo carga y regulador automático de tensión en la Estación Transformadora (ET) Parque Eólico 
Chubut Norte 132/33 kV y la construcción de UNA (1) Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV, de TRECE KILÓMETROS Y 
CUATROCIENTOS METROS (13,4 km) de longitud, entre la ET PE Chubut Norte y la ET Puerto Madryn de TRANSENER S.A.


Que a tal fin, se solicitó a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como se ordenó la publicación del mismo en el portal de internet del 
ENRE, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión 
del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente, otorgando además un plazo 
de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde la última publicación efectuada a fin de que quien considere que la 
solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee 
oposición fundada por escrito ante el ENRE o, en el caso del Acceso, presente un proyecto alternativo al del solicitante que 
produzca una optimización del funcionamiento técnico - económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), o plantee 
observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo.


Que las copias digitalizadas de las publicaciones anteriormente mencionadas se encuentran incorporadas en el presente 
expediente, digitalizados como IF-2020-33048526-APN-ARYEE#ENRE, de donde surge que en la página web del ENRE y de 
CAMMESA la publicidad ordenada se efectúo a partir del día 11 de diciembre de 2019 respectivamente, mientras que en el 







diario provincial “El Chubut” se realizó durante los días 14 y 15 de febrero de 2020.


Que, mediante Disposición DI-2018-48990057-APN-SSEE#MHA, la Ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Ex 
SSEE) autorizó el ingreso como Agente Generador del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) a la firma GENNEIA VIENTOS 
SUDAMERICANOS S.A. para su Parque Eólico Chubut Norte IV, de 82,8 MW de potencia nominal, instalado en la Ruta 
Nacional N° 3, kilómetro 1.300, Provincia de CHUBUT, conectándose al SADI en barras de 33 kV de la nueva ET 132/33 kV 
Chubut Norte, operada por TRANSPA S.A. vinculada a las EETT 132/330 kV Puerto Madryn y 132/500 kV Puerto Madryn, 
jurisdicción de TRANSPA S.A. y TRANSENER S.A., respectivamente.


Que GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. se dirigió al ENRE mediante su Nota GEN30-71528924-1-2020-22-49, 
digitalizada como IF-2020- 05140085-APN-SD#ENRE del 22 de enero de 2020, a efectos de solicitar la emisión del Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública y que se incorpore lo solicitado por TRANSENER S.A. en su Nota DIR N° 1076/19, donde 
se requiere que se aclare que la Resolución ENRE N° 341/2019 comprende la construcción, montaje y puesta en servicio de UN 
(1) campo en 132 kV en la ET Puerto Madryn, necesario para la vinculación de la LAT 132 kV de la ET PE Chubut Norte, y 
ratificar que el límite de jurisdicción entre TRANSENER S.A. y TRANSPA S.A., propuesto por la primera en su Nota DIR N° 
898/17, se realizará en el pórtico de salida de LAT en 132 kV de la ET Puerto Madryn.


Que, además, TRANSENER S.A. por medio de su Nota DIR Nº 326/20, digitalizada como IF-2020-28322350-APN-SD#ENRE, 
pone de manifiesto que en los considerandos de la Resolución ENRE N° 341/2019 se menciona que, en oportunidad del 
tratamiento de los Accesos de los Parques Eólicos Loma Blanca I, Loma Blanca II, Loma Blanca III, Loma Blanca IV y Puerto 
Madryn, se ha tratado la Ampliación de la ET Puerto Madryn y otorgado el correspondiente Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública.


Que continúa señalando que en el tratamiento de dicha solicitud, efectuada por Resolución ENRE N° 87/2019 y el otorgamiento 
de su correspondiente Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública, no estaba incluida la construcción, montaje y puesta en 
servicio de UN (1) campo de 132 kV en la ET PE Chubut Norte IV, sino que, con relación a los campos de salida de 132 kV de la 
ET Puerto Madryn, en el Expediente ENRE N° 47.795/2016, sólo se tramitó el pedido de CUATRO (4) nuevos campos de salida 
de línea de la ET Puerto Madryn, DOS (2) correspondientes para la vinculación al PE Puerto Madryn, otro para los PPEE Loma 
Blanca I y Loma Blanca III, y otro campo para los PPEE Loma Blanca II y IV.


Que, agrega, la Resolución ENRE N° 341/2019, en su artículo 5, estableció que el punto de conexión en 33 kV de los 
transformadores de la ET PE Chubut Norte el límite entre TRANSPA S.A. y el PE Chubut Norte IV, pero nada se menciona 
respecto al límite de jurisdicción propuesto por TRANSENER S.A. en su Nota DIR N° 898/17 para el pórtico de salida de LAT en 
132 kV de la ET Puerto Madryn entre TRANSPA S.A. y TRANSENER S.A.


Que, en función de lo planteado, TRANSENER S.A. solicita al ENRE que aclare que el CCyNP dado a publicidad mediante la 
Resolución ENRE N° 341/2019 comprende la construcción, montaje y puesta en servicio de UN (1) nuevo campo de 132 kV en 
la ET Puerto Madryn necesario para la vinculación de la LAT 132 kV a la ET PE Chubut Norte y ratificar que el límite de 
jurisdicción entre TRANSENER S.A. y TRANSPA S.A., propuesto por la primera en su Nota DIR N° 898/17, se realizará en el 
pórtico de salida de línea en 132 kV de la ET Puerto Madryn.


Que, de los términos del Memorando ME-2020-33218260-APN-ARYEE#ENRE, elaborado por el Área de Análisis Regulatorio y 
Estudios Especiales (AARyEE) del ENRE, surge que no han mediado oposiciones ni objeciones al pedido de Acceso y 
Ampliación dado a publicidad por la Resolución RESFC-2019-341-APN-DIRECTORIO#ENRE, como tampoco se registra 
presentación de proyecto alternativo al impulsado por el solicitante.


Que, en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por GENNEIA 
VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. a través de TRANSENER S.A., de su PECHN IV, de 82,8 MW, y otorgar el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación del Sistema de Transporte de TRANSPA S.A., consistente en la 
construcción, montaje y puesta en servicio de DOS (2) transformadores de 60 MVA 33/138 kV con conmutador de tomas bajo 
carga y regulador automático de tensión en la ET PE Chubut Norte 132/33 kV, la construcción de UNA (1) LAT de 132 kV de 
TRECE KILÓMETROS Y CUATROCIENTOS METROS (13,4 km) de longitud, entre la ET PE Chubut Norte y la ET Puerto 
Madryn, de TRANSENER S.A.


Que habiéndose omitido dar a publicidad la Ampliación consistente en la construcción de UN (1) campo de línea de 132 kV en la 
Estación Transformadora de TRANSENER S.A., necesaria para materializar la conexión de la nueva LAT entre la nueva ET PE 







Chubut Norte y la ET Puerto Madryn 132/500 kV de TRANSENER S.A., solicitada en la Nota DIR N° 616/17 ingresada como de 
Nota de Entrada Nº 244.089, corresponde dar a publicidad la misma.


Que, al respecto, cabe aclarar que el trámite de la Ampliación referida, fue debidamente llevado a cabo en las presentes 
actuaciones, conforme fuera expuesto en los considerandos de la Resolución RESFC-2019-341-APN-DIRECTORIO#ENRE, sin 
embargo, en su parte resolutiva, por un error involuntario, se omitió su mención.


Que conforme fuera expuesto en la resolución arriba citada, por Nota de Entrada N° 246.033, TRANSENER S.A. remitió su 
opinión técnica sobre la Ampliación de la futura playa de 132 kV de la ET Puerto Madryn.


Que luego de formular sus observaciones y requerimientos, que deberán ser cumplidos por el solicitante, concluye su 
evaluación manifestando que presta conformidad para que el ENRE continúe con el trámite de la solicitud presentada por 
GENNEIA S.A. (actualmente GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A.).


Que, a tal fin, propone que el límite de jurisdicción de TRANSENER S.A. se establezca en el pórtico de salida del nuevo Campo 
de 132 kV de la ET Puerto Madryn, que vincula la línea 132 kV hacia la ET Chubut Norte de TRANSPA S.A.


Que CAMMESA emitió en la Nota N° B-119099-1, digitalizada como IF-2018-37246740-APN-SD#ENRE, su opinión técnica 
favorable en relación a la Ampliación consistente en la construcción de UN (1) campo de línea en 132 kV en la ET Puerto 
Madryn.


Que, asimismo, el Área de Seguridad Publica y Ambiente (ASPA) de este Organismo, tomó la intervención de su competencia 
en el presente trámite, mediante Memorando ME-2019-84479184-APN-DAM#ENRE e Informe IF-2019-86281735-APN-
DSP#ENRE, sin formular objeciones a la prosecución del mismo.


Que el AARyEE no ha señalado en el presente trámite la existencia de objeciones técnicas que impidan hacer lugar a lo 
solicitado, por lo que corresponde dar a publicidad la Ampliación consistente en la construcción de UN (1) campo de línea de 
132 en la ET Puerto Madryn de TRANSENER S.A., en los términos del Reglamento para las Ampliaciones de los Sistemas 
Eléctricos aprobado por la Resolución ENRE N° 33/2014, complementada por Resolución ENRE N° 122/2014.


Que la solicitud se encuentra encuadrada en los términos del Título II “Ampliaciones a la Capacidad de Transporte por Contratos 
entre Partes” del Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica 
que forma parte del ANEXO 16 de Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios aprobados por Resolución Ex SEE N° 61/1992, sus modificatorias y complementarias (-LOS 
PROCEDIMIENTOS- texto según Resolución Ex SRRyME N° 7/2019, Boletín Oficial N° 34.083, del miércoles 27 de marzo de 
2019, pp. 24-25).


Que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Para las Ampliaciones de los Sistemas Eléctricos aprobado por la Resolución 
ENRE N° 33/2014, complementada por Resolución ENRE N° 122/2014, por tratarse de una solicitud de Ampliación por 
Contratos entre Partes que cumple con todos los requerimientos ahí establecidos, deberá publicarse por CINCO (5) días hábiles 
administrativos en el portal de Internet del ENRE y solicitar a CAMMESA que realice una publicación similar y por el mismo 
período de tiempo y publicar por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde la obra se realizará o pueda 
afectar eléctricamente.


Que, una vez difundida la solicitud, se otorgará un plazo de DIEZ (10) días desde la última publicación efectuada para que quien 
considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su 
oposición fundada por escrito ante el ENRE.


Que, en caso de que la oposición planteada sea común a otros usuarios o usuarias, se convocará a una Audiencia Pública para 
recibir las mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos.


Que una vez operado el vencimiento de los plazos establecidos sin que se registre la presentación de planteo u oposición 
alguna fundada en los términos señalados, y, en atención a los informes favorables presentados, se procederá a dictar un acto 
administrativo otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra consistente en la construcción y 
posterior conexión de UN (1) nuevo campo de 132 kV en la ET Puerto Madryn de TRANSENER S.A.







Que GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos efectuados por 
TRANSENER S.A. y CAMMESA.


Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.


Que ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para entender en el dictado de la presente 
resolución, en razón de lo dispuesto por los artículos 2 inciso c), 11, 22, 56 incisos a), j) y s) y concordantes de la Ley N° 24.065.


Que el Interventor del ENRE resulta competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en los incisos a) y g) del 
artículo 63 de la Ley N° 24.065, en el artículo 6de la Ley Nº 27.541 y en el Decreto N° 277 de fecha 16 de marzo de 2020.


 


Por ello,


EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1.- Autorizar el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la Firma GENNEIA VIENTOS 
SUDAMERICANOS SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A.) a través de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), de 
su Parque Eólico Chubut Norte IV (PECHN IV), de 82,8 MW, y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para 
la obra de Ampliación del Sistema de Transporte de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) consistente en la construcción, 
montaje y puesta en servicio de DOS (2) transformadores de 60 MVA 33/138 kV con conmutador de tomas bajo carga y 
regulador automático de tensión en la Estación Transformadora (ET) Parque Eólico (PE) Chubut Norte 132/33 Kv y la 
construcción de UNA (1) Línea de Alta Tensión (LAT) de 132 kV de TRECE KILÓMETROS Y CUATROCIENTOS METROS 
(13,4 km) de longitud, entre la ET PE Chubut Norte y la ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A.


ARTÍCULO 2.- Dar a publicidad la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentada 
por TRANSENER S.A. a requerimiento de GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. para la Ampliación del sistema de 
transporte de energía eléctrica consistente en la construcción de UN (1) campo de línea de 132 kV en la ET Puerto Madryn de 
TRANSENER S.A.


ARTÍCULO 3.- La publicación dispuesta en el artículo 2 se deberá efectuar a través de un AVISO en los portales de internet del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos y por 
DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde 
puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la 
última publicación efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las 
prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el ENRE.


ARTÍCULO 4.- Disponer que en caso de registrarse oposición que sea común a varios usuarios o usuarias y que se encuentre 
fundada en los términos anteriormente señalados, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al 
solicitante brindar respuesta y exponer sus argumentos en defensa de la solicitud de Ampliación publicada.


ARTÍCULO 5.- Disponer que, en caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 3 sin que se verifique la 
presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido en el artículo 2.


ARTÍCULO 6.- Establecer el límite de jurisdicción entre TRANSENER S.A. y TRANSPA S.A., en el pórtico de salida de LAT en 
132 kV de la ET Puerto Madryn.







ARTÍCULO 7.- Establecer el límite entre TRANSPA S.A. y el PE Chubut Norte IV, en el punto de conexión en 33 kV de los 
transformadores de la ET PE Chubut Norte.


ARTÍCULO 8.- Notifíquese a GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A., a TRANSENER S.A., a TRANSPA S.A., al 
ORGANISMO MUNICIPAL REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS de CHUBUT, al ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de CHUBUT y a CAMMESA.


ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.


ACTA Nº 1615
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